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;,¡ S<,,,~ro J¿> ['<'5:;';;5 ;C(f'~ !t-~.c,;;.::~

~~~~:~'~~1~~~:~~3~a:{;~~~;,~~~,{~.:~tE~~~~~.~~.,~:~J~~~~~;:s~~;:'~I~':~.: ~:,~'~~~~~ec;~~~~~~~~~
2. :le .n..a;,c .. , toTal , ~er"'a~e~'~ s~ .;;;'Y:,;:3 ~I .,ago ~e ces mlil"n~s.ce e"s~las ,.adPmas ce los
es;,pulades en e' cunlO ante'lor: :0:3i L",a:'~ ".,,¡oresCe ce~elasl al ;rop,o a,eg"rado en ,aso ce (¡Ue

•. eSle sulra una ,nval,cez tola' -, p¿' ".~r~r:ee'C" e ,mCOSIC'~I:e para'fe"I,,,at eua¡(¡""er I,acalo luclatllio

3. De 'alleel""e"'o aCC,denlaf. Si el 'atleo:mle~IO Cl!J ase;",radO :ie.,e lugar COo'flO consec",enC'll °cau:
~ de un ~CC'cente. se hara en"e~:a a 'os ::'ere~lc'ar'os ~es,graeos de un cap,t¡u ce c"alto mdh:>nes
como 'iq",caClon tOlal y deEn,tlva oe ","S ga'antlas
•. Oe lall",c;mlentO por aco.oer:e oe e"o..'''c:.:>'' 5, ~¡'laf1eClml",nto oel ase;..radO :,ene lugar como
:onsec..encJa o ca"sa de a~o:o ..~:e.::e c":;,,racocn. se ha,a entrega a 'os cene'le:a"os <:leSlgnados Je
",n capnal oe seis mIllones ·ce.pese:"s =::>""0 I(¡UIOaClon lClal y dellc"Jva de sus ;",a"lla5

La p"ma aoo~aole se 'eoan"a enlre :",t:resa:, :,aoaladc:r a partes ;guales
Los I,acalaejo,es que oesee.,- a~rEcmse al ':s'et"Oa cesc"to oeoe'a~ Sol,ollar:o y ~ceptarlo ,nd'vl-

o...almeme. .• .
En lOS casos oe desem;;eno ~a 'aoores IOorr"'a:lvaS. la Emo'esa se eemp'omete. 'gualmente. a

cuorir los "esgos e_c~uldos e~ el Sec~ro C;lm¡:lIeme"ta"o. en ioS iJU"IOS di, el y 1) del JPartaoo.2 del
arT;culo 3' del ane.o III ~e la O'Jerí\"n:Sler:al de 2~ Ce e"e'o de t977, cor la (¡Ile se regulan 105
Se<;uros de Grupo soo,e la V.C" "'"",ana

Atllculo 75
I.OQI sind;~t

Arnculo 75
~r2"tills sitld;COllfls

Se estaolece CO'l>':> Eslatul0 Ce G..ra:"ltlas S."c:cales en ;::",15'>' el fetl<!IJd<l en el anexo I del orelieNe
Cc',.-e,"o

CAPITULO \111

C:auslllas lil'la!eS

Arttculo T7
CO"';sion P,uitJlrl. del C,m~.tlio

Se cree una ComIsión ~ar;rar>a.cel Cor,v,,"'O. como o'gano ~e ,nterpretae:on, eonc'ltaelon y '''lO,lancla
del cumpllm,entO del mismC>. . >

La Com...o" Pa"tana eslara eompues:a pc, OCI"O .Cc:lies. :"atro desl.gnados por lOS Representan
tes ejel Fersonal y otroS cuatro po' la ::mplesa. El P,e:Hcent,¡ 1 el Secretario s~ran eles,dos de acuerdo
con la Ley

Son tunClotl~ espeo¡~icas (le ia Ccm;$IOtl ~art:ar'a cel Con.enl':' lás ';9u,enles:
1. Inter¡lr"tacJón del Convenio
2. ConClhaClon ~n los prOOlli!maS Oc~esliQ~es <lu~:e sean somel:<iOS oor las panes o en los sU;lues!os

;IrevislOS con:::relamanle en.el p'eS~n1e texto -
3. Y;g,la"c:a (lel cumplimiento ele ;0 paCtadO.
LiS dee'SlOnes:~etomaran en el plazo ce la dias. :::Cnlaaos a ;;Ianir je la lecha en que le sea sometido
un asunlO, y los ~cuerdos de los que consten aGuell"~ Seran tomacos por mayo,ia simple. SI el acuer
do no Se produiera, se remillra':o actuado a :a '>'ud'en~:a Labora' ~Uli! nuo",,,e nomologado el C"n"e
n,o. Oentro del plazo eje :res cias a coMar cesde el sIguiente al de la 'eena en que se nur:"ese adoptado
la eleCOSlon .

ANEXO 1

ESTATUfO DE G;.RANTIAS SINQICALES

El presente ESlalUlO esta,a ~I ..ente duran:e el :x Conver.IO CoI~c:,vo ele PRISA en ¡as co"dlc'o"~'

. preVIStas li!n el ar~iculo 76 del mISmo. y se atenela a ¡as s.g,"entes ..stJpu;aciones

Pl'lIMERA. -La Reéresa"taelon de lOS Tr~QaliCC'eS de 0R'SA l!f1 el amOII.:> s.ndoeal y ae eontralaClon
colectiva se atllc"lara en los Comites ·ce E:"'oresa (le '05 Centrns de IraQilO de MadrJd y 8arceiona
jComltes ce Centrol, el"'llaos conlcrme a la leg,s.i1cJotl "gente. ! en el Comlte InlerCentros.

SEGUNDA. LOS Comlle~ de Cant,o e'aooraran Su p,.:>pio Reglamen~.:>, rem..ietldo coo<a ael m,smo a:a
AutOridad Laboral '1 a la D"eccion de Po,IS'>'.

TERCERA. Los Comltes <:le Cetltro ceceran ra~nirse. como mm,mo, cada t5 dias. o 'I..mc,e que lo
SOIÚ;lle un terCIo de sus m,emcro!< o un 10% ce los traoa,adores represe'llados. Con la OirecClon ce la
empresa. los Comltes de Centro se 'eun"an, al "''''''os, una V<!l por mese no o~stamlll elio. pooran
exos'" reuniones de caraCler e.traordlnar,o. a prop"esla de la O"eec<on <le l. emp'esa o de lOS Coml
llis. cuan<lo el caso lo requiera..

CUAflTA. La '"-epr~senlación de los T'a~aiadcres en el Com.le ¡"terc\!"lrCS sera (le SEIS m""mtlro~

CUAT"O Dar Mad"o y oas por Sarceiona, durante 'a '''genCJa cel IX Conoenlo, elegodos por los Com,
tes da Cemro respect,vos y ce enlre s"s m'emoros. NO e..ellra represemacJoQ de las Secc:on~ S,nd,
cales en este Com'ler

EJ Comüe Intercen"os mantenc!r<l, ai m~nos. ~na feUnlOn sem..s<rai eon:a C.recclon de Ja Emp'esa
en la c"e
al Sera itlto,mado de la evoluc<ón ¡;..ner~1 óel seclo' económico de la P'ensa dia"a: soore la e...oluclcn

de los "e<;0C>OS y la sl1uacion ce'a prccucclon'e in ...erslones y la evoiueion prooaOle del empleo en
la empresa: sobre la SItuación CQmaOle de PI'lIS,>" y. en ¡;ereral, so"re lodo proyeclo O acelOn
emoresa"al <:lUe ;Iueda alectar suslanc:almentlll a los Inte'eses de lOS traoa¡300res

01 Sera ,nlor""adO, con caracter previo a s'-' e~"ciotl y cuando se ,elie,a a amoos centros de (rabajo.
socre las ,eestructuraciones de olant.lla. cierres lolales ° parc,a,..s. delinili',os ° lemporales. asi
eemo Olll In reducciones ce jornada SClQte el :raSlado total o parcial de las Instaiee.ones empresa
"alas: SoO,e los ela"es de 10rmaCIOn profesional ce la err,presa: sobre procesos de lusi<m, a05O'
c,on ° moci~caClon del slalus juridico de la empresa y soore las mOdilieaclones en la ac:I ...,dad
emoresa,ial. ,

e) Acoroa,a Con la ClreccJotl de la !O.""p,esa, prevlame"!e a' la ne'lociac'o" eclectiva, la composlClon y
demas : ...est'iOnes lo,males y P'%UP"e5'3"aS oe 'a CvmlSlon NegoC,;¡Oora de caoa <:onvenlo Co
lectIVO. En lodo caso, a jlc~a Comls:on Negoc,aoora as,swan. en calld"d de aseso,es, con '.oz.
;Ie,o sin "oto, 'os delegaoos je las Secc:ones Sind:cales a nlvel.de Emoresa Que cuenlen. como
min,mo, con el 25'10 de 'os delegaoos totales en !os CO'--"'les de Ce"tro

di. El C'l"'Jle Inlerca"tros pocra lormUlar c,oCQs¡ciones ¡; la DireecJon ee!a Emoresa. que ésta debera
eons,de,a, '1 deoatlr conlur.ta",,,,rle een ,es m,emoros eel C~rnlte

QUINTA. los Comltes de Cent'o !"""dran las Slgulenles func:ones
al Fleclb" inro,mAc,on pre""t 'OUo! arec:e a Su Cen:ro ce Traoalo, ,elat:'.a a ',.e'true:uraclone,. modo/i

caclo"es de Icrnadas. tras;accs de In!a;ac.o"es, planes ce ~crmae:on. elc
!JI Canlrn!a'.y "se¡¡urar el cun-.p"ml"l'lo de las normas ',i¡;entes en maler,¡¡ labo,al y (le Seguridlld

Socoal, 3S1 como el res¡;:elo ce tos ;laC:C". COndic,ones-o ~sos "':lenles en 'U Cent,o ele T'aoaio.
(orml¡'ando, en Su caso. :as ac:;'c~es eccrtu~as ar.:", :cs '~>~"nis''',os y ~"Ou"ales :om~lentes.

"\ C) ~~;~~~;a~~;~ ~~:i~~~l~~ ~edf,~e;a~~3 y ce ,a efec:fVld,ad Ce la ,,"',.--r1a en ies ce"tros ce lormaclón. y

o) y,gllancia oe 'as c::>ndJClo"as ce·se-;~"';a·el e nls,en, ",n el Cent'o <:le Traoalo-.
El Comlte o'oera :nstar de la Jelah.ra ce "e'sQ~al ,"" en Su CeleC!O, ce 105 r~soonsaoles ~Qealiza_

tlles del CeOllo ce TraoalO. la ,~~p~~s,on ce la or~Slac'on cel traoalO <le lOS o,aoalaeores afectados
pOt ,¡l "~go de aCCldenlis ce traoa¡o e enle,medac orole"onal, eomun'~aneo, en su ~aso, su
r....Olucl0n a t,. O.receión y a 'a Autor'<:l2~ c.aoor31. .

- el E:n matef'a dlsclplinarta. para :as :altas ;r3vesy 'Tluy ";f3ves. e' Com,te <:le Cen:ro Mabra de ser o,dO
prev,amente. cualQ,-,iera :::; ...e $ea S~ oausa. -

I/-Corrotsoon(le, aSJmlsmo, a lOS Cornl:es ce Cent,o el eier~'c:o je (OdaS ;as !unc,one5 Que la legl51a
CIÓM Ii'genle e()(;omlenda a les 'e¡;:resemantes oe los traoaladores ce ca<:la Cenlfo (le Tr¡¡oajo. pu
(llendO .nlerponer anle lOS Orga~.smos y T"ounales cempelenles las reclamaClones y aCCIoneS :;ue
eslrmetl conoueente:s para ~a ;relensa de lo;; inlereses y dl!rec~os de s"s ,ea,,"sentados.

SEXTA. L·os :raoajadores ce PFI:S,>, :.e"en oerect1o a r..un"SI!;>n asarT'olea. La asamolea =oora ser
c:¡n ...ocaca oer el ComBé (le C;;nlro. el C~mJle Imercantrcs d oor un nUrT'ero (le :'a~a,~eores ,,o ·r,·,...
"Or al 21)':. de la ¡¡Iartilla. [:a asamo,ea sera cres,eJ<:la en lOCO ca.o por.el Com,!e ce CenlrO'~ Corrnte
lntercetllros. oue sera e; 'es",on'lac·,e oel ~nr"'al de~a""llo Ce ,a "",ma
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E' Ccr·"t", com~n'ea,a a 'a E"'c:esa ca oonv"cato"a :on ~8 horas de anlelaeJOtl y acordara CO"
aeuella 'as ",e",oas oporluna. ;lara evqar oequle:es ~n la ae:1IiIdad normal de la Empresa

SEPTlMA. El lu<;;ar eja reunlon de la asamOlea .era el centro d,. :raoajo y Ilodra c~lel:'arse C~lrO O
fuer:! ce la io,nada de traoajo. proeuraneose no .ntede'" el normal desarrolio de la p,oeucc:cx" je lOS
lrabaladeres alec:liaos. En caso ce au'onzac,on, el tiempo empleado no sera. desconlaeo

La Emcresa SOlO pOdra oconerse a Su celeo,ac,on .1 en, anteriores ocasionas se ~.ln croouc.oo
aJlerac'o"eS oue hUOJeran ,ep,esen:allo dalios de los que autl MO hutllfle SJdo resarc,ea o no se ~;.¡o.e

se al'anz"do el resa,c,mienlo
"n Cual(¡u,er caso. el Cornl:e ¡;:el.~'ona"o n","oClara en concr,",o la ~ora y d"r~c,ó~ es:r:c:" ole !a

asamelea. a l,n al! ocasional lOS "'enor"s trastornos pesloles a la proou"elon,

QCTA\lA, Loe !racaladores ele;.oos para el duemper'to ele un cargo publico eleclJliO °para un cargo
<:le lOS smdicatos le<;;almeme COn'lltu.dOS, a pa'!lr de nllié! provIncIal. podrar> O)lta, e~t'e SOHC;tar.la
excecenc,a con derecl10 a ,ese"'a del puesto ce trabajo por el tiempo del mandato o mamener~ en
aollvo. I)uolenoo ausenlarse del lraoa.lo du'a"le'el tlemOO esmclame",e necesario pa'a el desemperlo
de Sus lunc,ones, con el :'m!!e de 25 noras al mes,.due ~ran rembUll111s.

NO\leNA. los mIembros de los Cornites de C""tro. aSl como al delegada o.;as Secc:ones Sindicales
(¡Ue se const,tuyan, podran lustlllear hasta 40 horas al mes. o:¡ue ser¡in relrlC'-"<las, cara alenoer a sus
funCIones 'ellresentatlVas, Asimismo. oodran obtener MaSta un total de t5 dia$ de ::.erm,so al ano. no
relrlQ"'cOs. 'f can Igual tonalidad. E! (lls!rute de las "oras '1 d,aS'i ..diClld03 ..era nolll;caco y I"SI'l'ClI00
pre~'"mente an~e ,a empresa

OECfMA. La E..,.,,,,esa reconoce la entlllac .u"ellca de la~ Sec:;iones Sltldica~es d"e es:at1 represe~!a

das e" 'Os COmlleS de Ce~tro ca,a su acluaclon (1"nl'.o ae P~ISA Y. uimlsmo. a :as Cantrales S,n<;:'c~"
les legalmente ,econocidas que. ~n CO"lunlO.•uoe,en en a1itiados,t110"k de la ;:Jlantllla. por lO oue
respecla a Su actuac;on den',o del local "tlCleal. oalo la ,esponsab,I,dad del Com'te de Centro. A ,as
'e"n,ones oe lOS Comites ce Cent'o as.Sl,r¡¡, ~n ~alldad de ase.ar, el Delegado de cada SeCelOtl S,nd,
::al eon,:il"ida i 'ec::>nOClca por las no,ma. d~ presenle Estatuto. En dichU ''''''''O''''S lenaran v~z.

pero no voto
UNOeCIMA. la actuacion de las Secc",nes S",ejica.es 'exclu,ni e_presamenle la reahzaelon de au"'·
o'eas, aant,o de' los locales ce ?RlSA. para ¡¡.~es proplOS de las C8"lrales Sindicales d"a representa"

la ,ealitacion de olras act"acJOneS propias, 'ales como 'ecaudac,ón de cuolas, a~"'ac:ones, oiJ"lo!
'e~c:as. reuniOnes. e!C8tera. se IIhara a caoo denuo dei local sindical y luera de las lloras de I,aoalo
<:le las personas ,mplieadas en laJes aelua"ones. En lO relatNo a propaganda. se es:ara a lo C!Jspuesto
an la esIIP... lac;on duod"c,ma

Las Cenlrales SindicaleS legalmenle reconoeieas C1'-'e 'superen en atiiiados 111 10~, de la plamllla', no
tengan 'epres!tntaCJon en los Com.tes de C<,ntrO deberan demoslrar ante ,a Jefalura de Personal
dicno reo:¡u¡slto. al Objeto eje qua se les permlla su aCluaClon en el local SlnOlCal

las Inv¡tacJones a personas extrañas a la pianlllla de PRISA, ai Olljeto deQue panic:pen'en ah;una de
las actividades dli! las Secciones SI"a,cales, eeoeran ser autonZallil5;1o< ~ O..eCClon de la emp'esa y
somelldas a su conSldcraClon con una antelaCión de 48 ~oras. las autonzaciones se concederan en
easos.excepciotlales. a cme"o de la Empresa.

OIJOOECIMA. Se autoriza Bl per.sonal y a las centrales sindicales. e:suin ono. "presenlaoas en el
Comlte de Emoresa•.¡¡ colocar p<o)laganda en lOS IBolones de "(jllre expre=;,on· q"e eXisten en la
Emoresa.

los taOIones de -llore expresión- se colocara" a ,azón de. ¡¡l manos. uno por pISO.
los laOlones olic,all!$, Que llevaran un crlSlal protector. seran .ut<lizados unica y exeluswamente por

:a empresa (milad ,zoul....da mltand.o de. lrente) y por laS SeccIOnes S"'dl.CaleS y Comlta de Ce"tro
(mItad dere<::t1a m"anoo de Irenlel. 510 Que en n'!,gun caso los anunCIOS de una y otr05 se onterl,eran °
Se coioQue<> en el espacio res,.",adO a la oua parle.

No se colocara propaganda de nlngun tloO en ningun ottO lugar de los expresadOS anteflormenle.
sal~o autorl:aClon expresa de la Emoresa y para CI'C,-,nsUlnClas excepc,onales. . •

NO se admit,ra en ning"n caso la,oroea¡¡anda autoeoheSlVa, la propaganda anon,ma y '<1 c(lnSIHUllva
(le IntracClones al orcen IU(ld,cO ...'gente.

los textos oe p,opaganaa estaran expuestos <In maximo de SIete dlu. selvo autotl:zaelen ",n.oo"Ir"
rlo. y sera ,esponsaola de su retirada la entlasa o persona ("mame.

la empresa poora rellrar la propaganda que no se alUSle a las nOrmas anterIores
Pa,a la d'SlrIOuCJO" de Ic'letos y, ~n gene,al. propaganda ",dlVldual se summ,slraran rel:lIsas O re·

ceptac~los iur>ln a 'os taoid"es de "tl~re expreslon" POdra raeerse la d,str.ouc,on en lOs p~esl0s :~

traOalo en ocasJones 'e1li!Vanll:1S s'" ~nlo'pecer ~ normal desenvolVlmle<1to de ia prOd"eclon

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

17693 ORDEN de 21 de abril de 1986 sobreotorgamiento de
concesión administrativa a «(Gas y Electricidad, Socie
dad Anónima», para. el servicio público de suministro
de gas propano en el conjunto de viviendas denomi·
nado «Randeman;, en el término municipal de Calviá
(Baleares).

lIma, Sra.: Don Mígue1 -Pocoví Juan, en nombre y representa
ción de la Empresa «Gas y Electricidad, Sociedad Anónima»
(GESA), ha presentado a través de la Dirección General de
Industria de la Consejería de Comercio e Industria de la Comuni
dad Autónoma de las Islas Baleares, solicitud de concesión admi
nistrativa para el servicio público de suministro de gas propano por
canalización, mediante instalaciones distribuidoras de G.L.P., en el
conjunto residencial denominado «Randemar» en el término
municipal d~ Calviá (Baleares)' a cuyo efecto ha presentado la
documentación té,mica correspondiente,
. Características de las instalaciones: Las características de las
instalaciones serán básicamente las siguientes:

El centro de almacenamiento estará constituido por un depósito
enterrado con capacidad titil para 5.300 kilogramos de gases
licua~os del petróleo, con IQs correspondientes accesorios y disposi
tivos de seguridad, y por un equipo vaporizador.

La red de distribución estará formada por tubería enterrada de
acero estirado en fria sin soldadura, siendo la presión de servicio
de 1,5 a 2 kilogramos/céntímetros cuadrados.

Finalidad. de las instalaciones: Mediante las citadas instalacio
nes se distribl,lirá gas propano para usos domesticas y comerciales.

Presupuesto: El presupuesto de las instalaciones asciende a
2.401.451 pesetas. '

Cumplidos los trámites r'eglamemarios en el expediente ins
truido al efecto,

1
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Este Ministerio, a propuesta de la Olrecclón General de la
Energía, ha resuelto:

Otorgar a «Gas y Electricidad, Sociedad Anónima», concesión
administrativa. para el servicio público de suministro de gas
propano por canaljzación en el conjunto residencial 4<Randemar»
en el término municipal de Calviá (Baleares). _El suministro de gas
objeto de esta concesión se refiere al área determinada en la
solicitud y el p~r:~to. presentados y a la mayor capacidad que
resulte de la ins .ón definida:en el proyecto.·

Esta concesión se ajustará a las siguientes condiciones:

Primera-El .concesionario constituirá en el plazo de un mes una
fianza por valor de 48.029 pesetas, imporre del 2 por 100 del
presupuesto que figura en el expediente, para garantizar el cumpli
miento de sus obp.p.ciones, contarme al mículo 13 del ~e21amento
General del ServiCIO Público .de Gases Combustibles, aprobado por
Decreto de 26 de octubre d" 1973. Dicba fianza se constituirá en
la Gaja General de Depósitos, en metálico o en-valores del Estado,
o mediante aval bancario, según lo dispuesto en el articulo 11,
apartado 3, del Decreto 1775/1967, de 22 dr julio, o mediante el
contrato de se(Ufo concertado con Entidades de Seguros de las
sometidas_a la Ley 33/1984, de 2 de agosto, sobre ordenación del
seguro privado.

La fianza será devuelta al concesionario una vez que, autoriza
das las instalaciones y construidas en los plazos -que se establezcan
en la autorización para el montaje de las mismas, el Organismo
provincial competente de la Comunidad Autónoma de Tas Islas
Baleares, formalice el aeta de puesta en marcha de las instalaciones.

Segunda.-De acuerdo con los anículos 9.°, apartado e), y 21 del
vigente Reglamento General del Servicio Público de Gases Com·
bustibles, aprobado por Decreto 2913/1973, de 26 de octubre.
dentro del plazo de UD año, contado a partir de la fecha de
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», el
concesionario deberá solicitar del -Organismo provincial compe
tente la autorización para el montaje de las instalaciones.

El concesionario deberá iniciar el suministro de gas propano en
el plazo de un mes contado a partir de la fecha en que el citado
Organismo provincial fonnalice,el aeta de puesta en marcha de las
instalaciones.

Tercera.-Las instalaciones deben preverse para responder a los
avances tecnológicos en el campo del gas y lograr abastecimientos
más flexibles y seguros. A este fin, los sistemas de distribución del
gas deberán ser objeto de una progresiva· modernización y perfec
cionamiento adaptándose a las directrices que marque el Ministerio
de Industria y Energía.

La red de distribución deberá reunir las condiciones técnicas
necesarias para poder utilizar'gas natural u otros gases intercambia~

bIes, y las instalaciones interiores, a partir de la acometida de cada
edificio, deberán cumplir las Normas Básicas de Instalaciones de
Gas en Edificios HabItados. --

El cambio de las características del ps suministrado, o la
sustitución por otro intercambiable, requenrá la autorización de la
Dirección General de la Energia, de acuerdo con el articulo 8.°, del
apanado c),del Reglamento General del Servicio Público de Gases
Combustibles, aprooado por Decreto 2913/1973, de 26 de octubre.
previo informe de la Dirección General de Industria de la Comuni
dad Autónoma de las Islas Baleares.

Cuana.-EI co:acesionario deberá mantener un correcto suminis
tro y un adecuado y eficiente servicio de mantenimiento de las
instalaciones, reparación de averías, reclamaciones y en general, de
atención a los usuarios, siendo responsable de la conservación y
buen funcionamiento de las instalaciones, conforme a lo dispuesto
en el artículo 27 del Reglamento General del Servicio Público de
Gases Combustibles, aprobado por Decreto 2913/1973, de 26 de
octubre, que impone obligaciones y responsabilidades tanto al
concesionario como a las 4emás personas fisicas o Entidades
relacionadas con la instalación o el suministro de la misma.

Previamente al levantamiento del acta de puesta en marcha de
la instalación, se deberá comprobar por el Organismo provincial
competente que el concesionario ha presentado la documentación
necesaria que acredite, que dispone de un servicio adecuado a
efectos del cumplimiento de lo estipulado en esta condición.

Quinta.-De acuerdo con lo establecido en el mículo 34 del
repetido Reglamento General, y sin perjuicio de lo señalado en los
demás artículos del capítulo V del mismo, el concesionario está
obligado a efectuar los suministros y realizar las ampliaciones
necesarias para atender a todo peticionario que solicite el servicio,
dentro de los términos de la concesión. En el caso de que el
concesionario se negara a prestar el !iuministro solicitado, alegando
insuficiencia de medios técnicos, el Organismo provincial compe
tente comprobará si tiene fuudamento técnico tal negativa y, en
caso contrario, hará obligatorio el suministro, imponiendo o
proponiendo, en su caso, la correspondiente _sanción.

Sexta.-La determinación de las tarifas de aplicación del sumi~
nistro de gas se regirá en todo momento por el capítulo VI del
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Reglamento General citado. -Sin peIjuicio de lo anterior, el conee·
sionario queda sujeto a cuantas prescripciones se establecen en
dicho Reglamento General, así como al modelo de póliza anexa a
éste, y a cuantas otras disposiciones hayan sido dictadas o se dieten
por este Ministerio de Industria y Energía sobre suministro de gases
combustibles y sus instalaciones.

Séptima.-La presente concesión se otorga por _un plazo' de
veinte años contados a panir de la fecha de publicación de esta
Orden en el oBoletin Oficial del Estado», durante el cual el
concesionario podrá efectuar el suministro y la distribución de gas'
mediante la instalaciones a Q.ue.se ha hecho referencia, según el
proyecto presentado. Dichas -Instalaciones revertirán al Estado al
términar el plazo otorgado en esta concesión, .o la prórroga o
prórrogas que puedan otorgarse de acuerdo con el. artículo 16 del
Reglamento General del Servicio Público de Gases Combustibles.

Octava.-EI Organismo provincial competente de la Comunidad
Autónoma de las Islas Baleares, cuidará del exacto cumplimiento
de las condiciones estipuladas por esta Orden.

, Una vez autorizadas y construidas las instalaciones, dicho
Organismo provincial inspeccionará las obras y montajes efeetua~

dos y, al finalizar éstas, y después de haber comprobado que el
concesionario ha entregado el certificado final de obra de las
instalaciones (firmado por Técnico superior competente y visado'
por el Colegio Oficial correspondiente), leVantará aeta sobre dichos
extremos, que habrá de' remitir seguidamente a la Dirección
General de ·la Energía del Ministerio de Industria y Energía.

Los reconocimientos, ensayos y pruebas, de carácter general o
parcial, que según las disposiCIones en vigor hayan de realizarse en
las instalaciones comprendidas en la zona de concesión, deberán
ser comunicados por el concesionario al correspondiente Orga
nismo provincial con la debida antelación. A efectos del levanta·
miento del acta de puesta en marcha, dicha comunicación deberá
efectuarse antes de proceder al relleno de las zanjas previstas para
el tendido de las canalizaciones, o, ..con anterioridad a la realización
de las operaciones que posteriormente dificulten la inspección de
cualquier instalación·objeto de esta concesión.

Novena.-Serán causa de extinción de la presente concesión
además de las señaladas en el artículo 17 del Reglamento General
del Servicio Público de Gases Combustibles, las siguientes:

a) El incumplimiento del artículo 13 del vigente Reglamento
General del Servicio Público de Gases Combusubles.

b) La introducción de cualquier variación o ampliación no
autorizada por la Administración en la ejecución de los proyectos,
salvando las modificaciones precisas para que se cumplan las
dispósiciones vigentes.

c) Si no se llevasen a cabo las instalaciones de acuerdo con las
condiciones impuestas en esta Orden y en la autorización para el
montaje de las mismas.

Sin embargo, si por evolución de la técnica de distribución de
gas, por utilización de diferentes primeras materias, o por otras
causas, no fuese adecuado el mantenimiento de alguna o algunas de
las instalaciones objeto de la presente Orden, el concesionario
podrá solicitar del Ministerio de Industria y Energía:

l. Autorización ,para la modificación~ o sustitución de las
instalaciones, siñ alterar las restantes condiciones de la concesión
y con la misma fecha de reversión que las instalaciones sustituidas,
o bien,

2. El otorgamiento de la correspondiente concesión, para las
nuevas instalaciones, si por la importancia de las inversiones que
las mismas supongan, no pudiesen obtener una compensación
económica adecuada durante el plazo que restase para la caducidad
de la concesión antes mencionada aunque teniendo en cuenta
siempre los derechos que el Estado pueda tener sobre los elementos
cambiadqs.

Décima.-Las instalaciones a establecer cumplirán las disposi
ciones y normas téCnicas que en general sean de aplicación y, en
particular, las ,correspondientes del Reglamento General del Servi
cio Público de Gases Combustibles, aprobado por Decreto
2913/1973, de 26 de 'octubre, Normas para su aplicación o
complementarias, -Reglamento de Redes y Acometidas de Combus
tibles Gaseosos, aprobado por Orden del Ministerio de Industria de
18 de noviembre de 1974,-modificada por Ordenes del Ministerio ,~.

de Industria y Energia de 26 de octubre de 1983, y de 6 de julio de
1984, Reglamento de Aparatos a Presión, Reglamentos Electroténi
cos, Normas sobre instalaciones distribuidoras de gases licuados
del petróleo, así como cuantas otras disposiciones se dieten sobre
el servicio público de suministro de gases combustibles.

Undécima.-Esta concesión se otorga sin peIjuicio e indepen·
dientemente de las autorizaciones, licencias o permisos de compe
tencia municipal, provincial u otros, necesarios para la realizaCIón
de las obras de las instalaciones de gas. '

Duodécima.-El concesionario para transferir la titularidad de la
concesión, deberá obtener previamente autorización del Ministerio
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de Industda y Energía, y se deberán cumplir las obligaciones
prescritas en la concesión y ajustarse a lo establecido en el articulo
14 del Reglamento·General del Servicio Público de Gases Combus
tibles, aprobado por Decreto 2913/1973, de 26 de octubre.

. Lo que comunico a V. r. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 21 de abril de 1986.-P. D. (Orden de 30 de junio de

1980), el Subsecretario, Eduardo Santos Andrés.

Ilma. Sra. Directora general de la Energía.

'7694 RESOLUCION de 26 de marzo de 1986. del Registro
. de la Propiedad Industrial. por la que se dispone el

cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Territorial de Barcelona, declarada firme, en el
recurso contencioso-administrativo número 651-81,
promovido por «Servicio de lWerchandising, Sociedad
Anónima», contra acuerdos del R'egistro ·de 20 de
octubre de 1980 y 27 de julio de 1981.

En el recurso contencioso-adminisfrativo número 651·81, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Barcelona por. «Servicio de
Merchandising, Sociedad Anónima», contra ResolucIones de este
Registro de 20 de cotubre de 1980 y 27 de julio de 1981,_ se ba
dictado con fecha 14 de julio de 1983, por la CItada AudienCIa,
sentencia, declarada firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimamos el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto a nombre de la Entidad "Servicio de Merchandi
sing, Sociedad Anónima", contra los acuerdos del Registro 4e ~a

Propiedad Industrial de 20 de octubre de 1980 y 27 de Julio
siguiente, éste de repulsa de la reposición formulada contra el
primero, denegatorios de la marca número 923.274, clase 5.a,
"Aor', relativa a bragas para la menstruación, paños higiéni~?s,
compresas absorbentes, bandas y tampones para la menstrua~lOn;

gasas esterilizadas, algodón hidrófilo y desodorantl:s de ambiente,
cuyas Resoluciones anulamos por no ser conforme a Derecho y
ordenamos la concesión de dicha' marca. Sin costas.»

En su'vinud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios términos la refenda sentencia y se
publique el aludido fallo en el «Boletín--Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 26 de marzo de 1986.-EI pirector general, Julio

Delicado Montero-Ríos.

Sr. Secretario ,general del Registro de la Propiedad Industrial.

'7695 RESOLUCION de l de abril de 1986. de la Drrección
General de Innovación Industrial y Tecn%g(a por la
que se acredita al Laboratorio "del Cen/m Nacional de
InVeSll~?aC~Ones Afeta/~í:gicas del ConspJ.o Sl~!?f!rior de
InvestigacIOnes Cient(jlcas para la rea/¡zaClon de los
ensayos relativos a los recubrimientos gahanizados en
caliente sobre productos, piezas y art/culos dil'crsos
construidos ° fabricados con acero 1I otros materiales
¡en·eos.

Vista la documentación presentada por don Alfonso Jase
Vázquez Vaamonde en nombre y representación del Laboratorio
del Centro Nacional de Investigaciones Matalúrgicas. con- domici·
lio en avenida de Gregario del Amo, 8, Ciudad Unlversitana,
28ü40-Madrid;

Vistos el Real DecreIo 2584/1981, de 18 de septiembre «<Bole
tín Oficial del Estado» de 3 de noviembre), por el que se aprueba
el Reglamento General de la Aatuaciom:s del Ministerio de
Industria y Energía en el campo de la Normalización y Homologa·
ción y el Real Decreto 25JI/19R5, de 18 ded.iciembre, por el que
se declara de obligado ctlmplirniento las especificaciones técnicas
de los recubrimientos galvanizados en, caliente sobre productos,
piezas y articulas diversos construidos 0- fabricados con acero u
otros materiales férreos y su homologación por el Ministerio de
Industria y Energía;

Considerando que el citado Laboratorio dispone de los'medios
necesarios para realizar los ensayos reglamentarios correspondien
tes y que en la tramitación del expediente se han cumplido todos
los requisitos,

Esta Dirección General ha resuelto:
Primero.-Acreditar al- Laboratorio del Centro Nacio"nal de

Investigaciones Metalúrgicas del Consejo Superior de Investigacio-

24265

nes Científicas para la realización de los ensayos relativos a los
recubrimientos galvanizados en caliente ~obre productos, piezas y
anícuJos diversos construidos o fabricados con acero u otros
materiales férreos.

Seguncto.-Estaacreditación se extenderá por un periodo de tres
años, pudiendo el interesado solicitar la prórroga de, la misma
dentro de los seis meses- anteriores a la expiración de dicho plazo.

Lo que se comunica a los efectos oportunos.
Madrid. I de abril de 1986.-EI Director general, Florencio

Omia Alvarez.

17696 RESOLUCION de 15 de abril de 1986. de la Dirección
General de Innovación Industrial y Tecnologfa, por la
que se acredita al Laboratorio Central Oficial dl
Electrotécnica de la Escuela Técnica Superior dt
Ingenieros Industriales (ETSII). de Madrid, para la
realización de los ensayos reg{amentarios relativos a
los autómatas programables industriales y sus periféri
cos especificas y a los equipos teleimpresores, impreso
ras y máquinas de escribir electrónicas. .

Vista la documentación presentada por don Valentin Parra
Prieto, en nombre y representación del Laboratorio Central Oficial
de Electrotecnia de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros
Industriales de Madrid, con domicilio en calle ,José Gutiérrez
Abascal, 2, 28006 Madrid:

Vistos el Real Decreto 2584/1981, de 18 de septiembre «<Bole
tín Oficial del Estado» de 3 de noviembre) por el que se aprueba
el Reglamento General de las actuaciones del Ministerio de
Industria y Energía en el campo de la normalización y homologa
ción; el Real Decreto 270611985, de 27 de diciembre, por el que se
declaran de obligado cumplimiento las especificaciones técnicas de
los autómatas programables industriales y sus periféricos específi
cos y el Real Decreto 2707/1985, de 27 de diciembre, por el que se
declaran de obligado cumplimiento las especificaciones técnicas de
los equipos teleImpresores, impresoras y máquinas de escribir
electrónicas;

Considerando que el citado laboratorio dispone de los medios
necesarios para realizar los ensayos reglamentarios corre~pondien

tes y que en la tramitación del expediente se' han cumplido todos
los requisitos~

- Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.-Acreditar al Laboratorio Central Oficial de Electrotec
nia de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales de
Madrid, para la realización de los ensayos reglamentarios relati
vos a:

- Los autómatas programables industriales y sus periféricos
específicos.

- Los equipos teleimpresores, impresoras y máquinas de escri
bir electrónicas.

Segundo.-Estas acreditaciones se extenderán por un período de
tres años, pudiendo el interesado solicitar la prórroga de las mismas
dentro de los seis meses anteriores a la expiración de dicho plazo.

L.o que se comunica a los efectos oportunos.
Madrid, 15 de abril de 1986.-El Director. general, Florencia

Omia Alvarez.

'7697 RESOLUCION de 15 de abril de 1986. de la Dirección
General de Innovación Industrial y Tecnologü¡, parla
que se'acredita al Laboratorio de Terminales y Radio
de la Subdirección General de Tecnolog{a de la
Compa,Ua Telefónica Nacional de España,· para lu
realización de los ensayos relativos a los Reales
Decretos que se se;¡alan~

Vistll la documentación presentada por don José Antonio Adell
García, en nombre y representación del Laboratorio de Terminales
y Radio de la Subdirección General de Tecnologia de la Compañía
Telefónica Nacional de España, con domicilio en calle Beatriz de
BobadiUa, 3, 28006 Madrid;

Visto el Real Decreto 2584/1981, de 18 de septiembre (<<Boletín
Oficial del Estado)) de 22 de noviembre), por el que se aprueba el
Reglamento General de las Actuacíones del Ministerio de Industria
y Eneigía en el campo de la nonna1ización y homologación;

Vistos el Real Decreto 2374/1985, de 20 de noviembre (<<Boletín
Oficial del Estado» de 26 de diciembre), para la realización de los
ensayos relativos a centralitas telefónicas privadas; el Real Decreto
2296/1985, de 8 de noviembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 12
de diciembre), referente a ensayos relatIvos a eqUIpos radlOeléetn-


